
Ol Peruano 

SE RESUELVE: 

- Acéptase la renuncia formulada por el doctor 

ODRLANDO URBINA GUILLEN al cargo de Juez 

ae Primera Instancia de la Provincia de “Ghacha- 

poyas. 
Regístrese y comuníiquese. 
GONZALO DE LA PUENTE Ministro de In- 

dustria, Turismo e Integración, Encargado de la 
Cartera de Justicia. 

  

ACLARAN LA RM 445—82—JUS- 
EN LOS ACAPITES 4 Y 8 DEL 

NUMERAL PRIMERO 
RESOLUCION MINISTERIAL N: 4%4-82-JUS 

Lima, 2 de Diciembre de 1882 : 

CONSIDERANDO: ' 

Que por Resolución Ministerial Ne 445—382— 
JUS del 16 de Noviembre de 1982 se aprobó la 
venta en subasta pública de quince (15) Intes de 
terreno, propiedad de la Fundac1ón “Ignac1a Ro-- 
dulfo Viuda de Canevaro”; - 

Que se ha incurrido en error al cons¡derar 
el precio de adjudicación de los lotes N* 1 (uno), 
manzana B—2 y N? 45 (cuarenticinco), manzana 
T—2 de la segunda etapa de la urbanización “Pro- 
tongación Benavides” (ex.fundo San Juan), al 
eonsignarse los importes que figuraban en el aeta 

. Eeneral notarial, la misma que ha sido rectificada 
Ppor el Notarmo Publzco interviniente: . 

d Que “es necesario enmendar cdichos errores 
materiales; 

SE RESUELVE: 
! 

ACLARAR la Resolución Ministerial Ne 445— 
82—JUS de fecha 16 de Noviembre de 1982 en los 

- acápites 4 y 8 del numeral primero en el sentido 
siguiente: 

“4 — Del lote N* UNO (1) de la manzana 
“B—2” con 277.50 m2.- de la segunda etapa 
de la urbanización “Prolongación Benavides” - 
Ctex-fundo San Juan), que fue adjudicado al 
mejor postor-don Rodolfo GILARDI BENA-. 
SAYAG, por la suma de TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL SOLES ORO (S, 
13”600,000.00) 

“8.— Del lote N? CUARENTICINCO £45) de 
la manzana “T—2” son 24926 m?. de la 
segunda etapa de la urbanización “Prolonga. 
ción Benavides” (ex<fundo San Juan), que 
fue adjudicado al mejor postor doña Zoraida 

_P. HORNA NUÑEZ, por la suma de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL SO- 
LES ORO (S/. 11'4068,000.00)”, 

Regístrese y Comiuniquése, . 
GONZALO DE LA PUENTE, Minlsbro 

de Industria, Turismo e Inteeración, Encar. 
gado de la Cariera de Just¡c¡a. 

  

ral de Correos, las funciones de Vice Ministro de 

Lxma, Viernes 3 de D¡e¡embr6 de m 
¡t&L a __4_ 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

ENCARGAN LAS FUNCIONES DE — 
VICEMINISTRO DE TRANSPOR- — 

“TES Y COMUNICACIONES - 
RESOLUCION MINISTERIAL N: onm… 

Lima, 30 de nov1embre de - 1983. 

      

   
   

     

CONSIDERANDO: 
— Que el Tngeniero .Carlos Guillermo El!as M 
meier, Vice Ministro de Transportes del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, hará uso de dus 
vacaciones a partir del 1* de Diciembre del prel.- 
te año, ; 

Que, es necesario designar al funcionario qu0*b' - 
reemplace, mientras dure la ausencia del titulam; — — 

De cónformidad con lo-establecido en el Ash — 
38* del Decreto Legislativo 217; y, a 

Estando a lo acordado; '“ 

  

SE RESUELVE: 

Artículo Unico —Encargar a partir del 1 de dl 
ciembre . de 1982, al señor Jorge Alberto Melgar 
Saavedra, Director General de la Dirección Gene 

  

Transportes del Ministerio de Transportes y Comu — 
nicaciones, mientras dure la ausencia del titular de 
cargo. 

Registrese y comuníquese. 
FERNANDO CHAVES BELAUNDE, Ministro—ñ 

Transportes y Comunicaciones. | 

e 
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EDUCACIÓN | 

“ APRUEBAN RECLAMENTO DE¡. 
“SISTEMA DE SUPERVISION 
_ EDUCATIVA 

  

DECRETO SUPREMO N: 50—82—ED 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: — . 

Que el artículo 124 de la Ley General de ¡.;…' 

cación organiza el Servicio de Supervisión Educa= 
eación organiza el Servicio de Supervisión Educs 
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aseso! orienta a los centros y progra- 

4|3"?)£ la m3m-y consecución de sus _objetivos; 

“Que la Cuarta Disposición Transitoria de dicha 

f¡ey General de Educación prevé que !a m;;na_ 

serú reglamentada a través del Ministerio de Edu 
E lendión: y 

De .conformidad cón el artículo 211 inciso 11 de 
a Constitución Política del Estado; 

DECRETAs 

Artículo 1%. Apruébase el Reglamento de Su- 

… Educativa, que consta de 33 …culgs, 3 

Disposiciones Complementarias y 5 Disposiciones 

— Artículo ?— El Ministerio de Educación expe- 
— dirá las disposiciones complementarias necesarias 
— para la mejor aplicación del mencionado Regla- 

mento, . 

— Dado en la Casa de Gobierno, el primero del 
més de Diciembre de Mil Novecientos Ochentaidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Monstitucional de la República, i 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 
— - mación. - 

' REGLAMENTO DEL. SISTEMA DE 
SUPERVISION EDUCATIVA 

; 

    

    

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

= Artículo 1*.. El presente Reglamento norma la 
— brgenización y funciones del Servicio de Supervi- 

Mión Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 12*, inciso a) y d), 82*, 105* inciso c), 116%, 
124*,-125' y la quinta Disposición Transitoria de 
la Ley General de Educación No. 23384. 

“Artículo 2— El Servicio de Supervisión Educa- | 
HUva está destinado al mejoramiento de 18 catidad 

— y eficiencia de la ed 1ó di el 
— miento, la promoción y la evaluación del proceso 

educativo y de au administración. Se ofrece en for- 
ma permanents y organizada conformando un sis- 
tema. 
_Artículo 3*— La Supervisión Educativa tiene las 

Miguientes características: 
a) Permanente e integral, en cuanto atiende de 

modo continuo y armónico 1os aspectos del proceso 

b) Sistemática, en su manera de ser adminis- 

e) Flexible, en cuanto a las formas en que se 
ofrece a sus exigencias y a su adaptación a la rea- 
Hdad local; 

d). Motivadora, de ideas y acciones que impul- 
en y hagan efectiva la superación; y 

€) Proyectiva, a través de una evaluación que 
Myude a crear nuevas y mejores formas de ense-   Artículo 4+—Son objetivos de la Supervisión 
Maucativa: 

Rg — 1782 
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a) Contribuir a la adecuada formación integral 

del educando; 
) Asegu: el servicio educativo responda 

u1bc)¡.tidad ynálggua a las emge:)cm5 de la co- 

munid: intereses nacionales; 
e) a:pgy;r iyasestimul:s.r el trabajo del docente y 

su rol profesional y social;y 
d) Potenciar las relaciones de los Centro; y 

Programas Educativos entre sí y con la comuñidad, 
promoviendo la mutua colaboración. 

Artículo 5:—La Supervisión Educativa alcanza 
a todos los Centros y Programas Educativos, tanto 
de gestión estatal como"de gestión no estatal, excep- 
tuando lo señalado en los Arts. 58*, 59* y 60* de la 
Ley General de Educación, en lo que se refiere al 
nivel superior. 

“ Artículo 6:+—En los Centros y Programas Edu- 
cativos la Supervisión Educativa atiende en.orden 
de prioridades: E 

a) Al alumnro, al maestro y al padre de familia, 
en su mutua relación de educando y educador; 

b) - La tecnología educativa, especialmente: 
Normatividad técnico pedagógica; , 
Desarrollo de las acriones educativas y avan- 
ee de los programas; X 
Métodos y procedimientos de enseñanza; 
Materiales educativos; y S 
Formas de evaluación del educando; 
Las acciones de promoción comunal; y 
La infraestructura educativa respecto a la 

y 
— 

e
e
|
 

a 

suficiencia, conservación y funcionalidad de las 
- instalaciones y equipos. — E 

“ en forma general y especializada, — : 
La supervisión general atiende los aspectos co- 

* munes de la educación formal y no formai; la, su-...., 
pervisión especiálizada se ocupa, complementaria- 
mente, de los aspectos diferenciados en las mo- 
dalidades y variantes de la educación diversifica- 
da, 

Artículo 8:-—Los Directores de los Centros y 
Programas Educativos, los Supervisores Provincia- 
les o Sectorales y Locales, y los responsables de 
la Unidad de Supervisión Educativa Departamen- 
tal o Zonal, elaboran el Plan Anual de Supervisión 
en su ámbito, el que contiene el cronograma de 
visitas de supervisión. 
La Dirección Departamental o Zonal, según co- 

Tresponda, verífica y apoya el cumplimiento de 
estos planes. 

CAPITULO E 

PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION 

A.l… í 92—La superv;su' ión … atiende d 
buen funcionamiento de los Centros y Programas 
Educativos en su conjunto. Para el efecto realiza: .. - 

a) Apreciación general del rendimiento de los 
educandos; 

b) Valoración de las relaciones del  personal 
dooenteydeimmt…,uímodeldocen- 
te con la comunidad; 

  
  

  

€) Apreciación de la infraestructura educativa 
y de las necesidades de recursos; - : : 

d) Verificación y evaluación del Plan de Tra- 
bajo y del Plan Anual de Supervisión: y 

€e) Estudio de la situación educativa y zeco- 
mendación de soluciones en hbase a reuniones con 
el personal docente, padres de familia y la comu- 

nidad, : y 

Artículo 10*—La supervisión especializada en los 
Centros y Programas Educativos atiende los as- 
pecios técnicos del proceso educativo de los nive- 
les y modalidades y del desarrollo cualitativo de 
los contenidos educativos. Para el efecto realiza: 

a) Observación de Clase, pará apreciar los di- 
ferentes aspectos del proceso enseñanza -—aprendi- 
zaje y de la relación alumno—maestro; 
d0'b) Evaluación del rendimiento de los educan- 

5 - - 
€) Demostración de una clase, técnica 6 ins- 

trumento técnico pedagógico; y — . 
d) Entrevista individusl o grupal con los pro- 

fesores para intercambiar experiencias, — estudiar 
los problemas técnico-pedagógico y sugerir. reco- 
mendaciones. 

Artículo 11*—La supervisión general y especia- lízada a las Supervisiones Provinciales o Sectora- les y Locales y a los órganos de Supervisión de las Direcciones Departamentales o Zonales de Edu- eación, se realiza mediante: ._ 
a) Verificación del cumplimiento del Plar Anual de Supervisión y de la correcta implemen- tación de las normas legales pertinentes; 
b) Talleres, con el Ppropósito de efectuar: _ 
4>Análísís de la evaluación del Sistema Edu- eal…¡-vo y de las medidas adoptadas para apoyar el 1pg_¡oramiento de calidad y eficiencia de la educa- ción; 
—Estudio de los problemas derivados del pro- ceso de implementación del Sistema Educativo y adopción de las soluciones que cada caso requie- 

ra; y 

—Evaluación del avance de los Planes y Pro- gramas de Estudios y del rendimiento de los edu- candos y adopción de medidas de reajuste. 
; A_rtículo 12*—Los instrumentos de Supervisión, técnicas, métodos y procedimientos, se seleccionan Y aplican teniendo en cuenta las características pe- Culiares de su jurisdicción. 

CAPITULO HI : 

ORGANIZACIONES Y FUN CIONES 

Artí9ujp 13*—La organización: del Sistema de Supe;rv¡sxon Educativa está constituída por: a) La Dirección de los Centro: E Educativos; , MÉ — b) Sunervxsiones Provinciales 0- Sectorales y 

e) Dirección Departamental o Zonal de Edu- Cación; y 
d) Comité Técnico de Supervisión, 

    

  
  

Artículo 14*+—El Servicio de Supervisión se ofres — 
ee-a los Centros y Programas Educativos en leg . 
siguientes niveles de responsabilidad: ha 

-—2) - El Director y el personal jerárquico e el 
personal designado que se determine, realizán m 
supervisión general y especializada, según los em» 
Sos, en su Centro o Programa Educativo; 1 
—.b) La Supervisión Provincial o Sectorial y Le-= 
€al, realizan. la supervisión general y, eventualmem= 
te, la especializada. 4 

Estas. supervisiones se realizan en _ los diverses 
Niveles y modalidades del Sistema con excepción 
del nivel superior. - T 

-e). La. Unidad de Supervisión Educativa de lam 
Direcciones Departamentales e Zonales de Educas 
ción realizan complementariamente la- supervisión 
general y especializada; y- 

d) Las Direcciones Técnico-Normativas reall: 
zan. la supervisión -general y especializada a l_ 
Supervisiones Provinciales, Sectorales y Locales g 
2 las Unidades de Supervisión Educativa de 
las Direcciones Departamentales o Zonales de Edw=s 
cación, en la forma establecida en el Art. 11*%; evem+ 
tualmente a los Centros y Programas Educativos 
en la forma señalada en los Artículos 9 y 10% del 
presente Reglamento. : 4 

        

         

     

    

  

   

      

Artículo 15*—El Centro y Programa Educative - 
constituye la base del Servicio de Supervisión Edu- 
cativa y concentra la acción preferente de la om 
ganización para el logro de sus objetivos y fuma 
ciones. 5 

Artículo 16*—El Director del Centro o Progra= 
ma Educativo es el Supervisor por excelencia, res= 
ponsable del cumplimiento efectivo.del Servicio de 
Supervisión Educativa. : í É 

Artículo 17:—La Dirección y Ppersonal jerároni= 
co. de los Centros y Programas Educativos tienem 
las siguientes funciones de Supervisión: . 

a) Asesorar y orientar la labor del personal 
docente; a- 

b) Evaluar conjuntamente con los docentes el 
proceso de enseñanza-aprendizaje; - 

c) Fomentar la experimentación educativa, las 
innovaciones y la creación de tecnología educativa,- 
así como el intercambio de experiencias técnico»- 
pedagógicas; 

d) Mantener el mejor nivel de relaciones pers F 
sonales y de ambiente de trabajo a fin de propiciar 
el éxito de la tarea educativa; - s S 

e) Orientar y asesorar la aplicación de la nor= 
Mmatividad correspondiente: v : 

f) Informar sobre el desarrollo del Servicio de 
Supervisión e : : 

Artículo 18*—Los Centros y Programas Educd=" 
tivos. dependen orgánicamente de la Dirección De=.- 
partamental o Zonal de Educación y mantienen 
relación funcional con la Supervisión Provincial q - 
Sectoral y Local en lo referente-2 los aspectos téc= 
nico-pedagógicos dentro de los alcances. del Axg= 
tículo 20* del presente Reglamento. z 

Artículo 19*—La Supervisión Provincial o Seg= 
toral se establece para coordinar el servicio de Su= , Pervision Educativa destinado al conjunto de Cen<4 

Liuz. — 11708



p 
A ?ermno - “ [ 

    

   
   
   

Lima, Viernes 3 de Diciembre de 1982 
  

     

        

    

   

    

tros y Programas Educativos de su ámbito terri- 

Sorial que se determina por Resolución Ministerial. 

Su reisción de dep ia con la Di ión De- 

partamental o Zonal de Educación se determina en 

— el Reglamento de Organización y Funciones res- 

pectivo. 
Ea La Supervisión Local se establece para aten- 

der a los Centros y Programas Educativos ubica- 

—dos en ¡ugares alejados de la Sede de la Super- 

visión Provincial o Sectoral. Stw jurisdicción es 

determinada por Resolución de la Dirección De- 

  

a) Asesorar y orientar al personal que ejerce 
la supervisión en los Centros y Programas Fdtuca- 
fivos y al personal docente; 

b) Evaluar a través de las visitas de supervi- 
sión al proceso enseñanza-aprendizaje y programar 
eonjuntamente con los Directores de los Centros 

—y Programas Educativos las acciones para cuali- 

ficar los resultados; 
€e) Promover e incentivar las innovaciones y 

: ión de logía educativa e imter iar em- 
tre los Centros y Programas Educativos las expe- 

Fiencias logradas; 
d) Coordinar con los Cemtros y Programas 

Educativos la programación de las reuniones téc- 
Bico-pedagógicas; 

e) Propiciar y mantener el mejor nivel de rela- 
eiones personales y ambiente de trabajo en los 

Centros y Programas Educativos de su jurisdic- 
ción; 

9 Cautelar la observancia de la normatividad 
correspondiente, y 

yr g) Informar sobre el desarrollo del Servicio de 
— Supervisión en su jurisdicción, 

    

Artículo 21*—La Supervisión Proviteial e Sec- 

Especialistas en Educación y el Centro de Coope- 
ión Pedasógi 

  

— por el Director de un Centro Educativo sim sección 
eo o cargo. Es nombrado por el Director Zonal o De- 

partamental según corresponda. 

Este Servicio se organiza para atender preferen- 
temente a las Escuelas Primarias Unitarias. De- 
penden de la Supervisión Provincial o Sectoral. 

Artiículo 23*—El Comité de Coordinación Edu- 
Cativa es el órgano de promover y coor- 

dinar la cooperación de la comunidad y de apo- 
yar las acciones educativas en la jurisdicción. 

Está presidido por el Supervisor Provincial e in- 
tegrado por los representantes de los Seciores y la 
Comunidad. 

    

El número total de Especialisias no excederá de 
s Seis, de los cuales habrá por lo menos des Espe- 

— ealistas para Educación Primaria, uno para Edu- 
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Artículo 272-—La Supervisión lLocal se ejeree | 

  

cación Segundaria y uno para Promoción Educa= 

tiva. Comunal, ¿ 
Articulo 25>—La Supervisión Provincial o Sec- 

toral y Local organizan el Certro de Cooperación 

Pedagógica conformado por profesores que reúnan 
requisitos de calidad y eficiencia. 

Dichos profesores participan en la ejecución del 
Plan de Supervisión, en la preparación de material 
para uso de los docentes y en el desarrollo de las 
acciones de capacitación.. 3 

El Centro de Cooperación Pedacógica puede in- 

corporar a personas de otras especialidades con el 

fín de apoyar las acciones de supervisión, capaci- 

tación y actualización de los docentes. 
Artículo 26-—£La estructura orgánica de la Di- 

rección Departamental o Zonal de Educación con- 

sidera la Unidad de Supervisión Educativa que de- 
sempeña sus funciones a mivel departamental e 

zonal, Este órgano tiene a su cargo además la su- 
pervisión de todos los niveles: y modalidades con 
excepción del nivel superior en los Centros y Pro- 
gramas Educativos ubicados en el ámbito territo— 
rial de la provincia donde tiene su sede la Direc- 
ción Departamental o Zonal de Educación. Realiza 

— también la supervisión general en las instituciones 

del nivel superior de toda su cireunseripción. 

Artículo 27-—La Unidad de Supervisión Educa- 
tiva de la Dirección Departamental o Zonal de 
Educación tiene los abjetivos señalados en el Ar- 
ticulo 4 y además los siguientes: 

a) Generar formas y procedimientos de super- 

vísión acordes con la realidad; y 
b Asegurar y apoyar la aplicación de las nor- 

mas y técnicas para optimizar los resultados de la 
supervisión. 

Artículo 28:—Son funciones de la Unidad de Su- 
pervisión Educativa. de la Dirección Deyartamen- 
tal' o Zomal las siguientes: 

a) Supervisar el desarrollo del Plan Amual de 
isión Provincial e Sectoral y Loeal, y rea- 

lizar visitas de supervisión a los Centros y Pro- 
gramas Educativos de la jurisdicción; 

b) Coordimar, ejecutar y evaluar las acciones 
de capacitación en supervisión; y 

€) Promover el apoyo de las entidades públi- 
cas y privadas en favor del Servicio de Supervi- 

sión. 
Artículo 29—La Unidad de Supervisión Educa- 

tiva de la Dirección Departamental o Zonal de 
Educación está conformada por Especialistas en 
Educación en mimero de especialidades que deter- 
mine el Ministerio de Educación, . 

Artículo 30*—El Comité Técnico de Supervisión 
es el órgano central del sistema de sunervisión en- 

cargado de programar, dirigir, coordinar y eva- 

luar las acciones de desarrollo de la - Supervisión 
Educativa. 

Cuenta con una Secretaría Técnica cuya orga- 
nización se establece por Resolución Ministerial. 

Artículo 31*—Son funciones del Comité Técnico 
de Supervisión: 

a) — Farmor Jeamientos de política sobre 
Supervisión Educativa; 

    

  

   
  

b Elaborar, ejecutar y evaluar el Plam Nacic- 

mal de Supervisión y el Plam Nacional de Forma- 

ción y Capacitasión en Supervisión; 

c) Normar, coordinar y conducir el Servicia 

de Supervisión Iducativa; 
dy Evaluar los resultados del Servicio de Su- 

pervisión Educativa. a. nivel nacionar. 

e) Desarrollar y difundir métodos, técnicas y 

procedimientos. para, implementar el Servicio de 

Supervisión Educativa; y 
f) Supervisar los. órganos que integran el Sis- 

tema de Supervisión, organizando equipos com Es- 
pecialistas de -las Direcciones Técnico-Normativas: 

y Oficinas aftines, 

CAPITULO IV 

FORMACION Y CAPACITACION EN 
SUPERVISION 

Artículo 32:—El Ministerio de Educación pro- 
mueve y organiza la formación y capacitación de 
los supervisores con sujeción al Plan Nacional de 

Formación y Canacitación en Supervisión. 
Artículo 33*—La formación en supervisión se- 

ofrece como parte de la preparación profesional del 
docente y la capacitación en supervisión está di- 

- rieida a los Profesionales de la Educación em.Ser- 
vicio. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA: El númera y ubicación de las Si- 
pervisiones Provinciales o Sectorales. y la demar. 
cación territorialde sus ámbitos; correspondientes 
son establecidos por Resolución Ministerial. 

SEGUNDA: Los ámbitos territoriales de las. Su- 
pervisiones Sectorales, se determinan en función 
de los siguientes criterios básicos: q 

a) Concentración o dispersión de los Centros 
y Programas Educativos; 

b) Número de usuarios: profesores y alumnos: ; 
e) Facilidades de eomunicación y aceeso a los : 

Centros Educativos; y 
d) Planes y Proyectos multisectorial es de de- 

s collo. 

TERCERA: La Dirección Generat de Educación 
Superior tiene la responsabilidad de realizar, en el 

ámbito nacional, la supervisión especializada en 
las instituciones de su mivel. 

CAPTITULO vVT 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: La organización. de las Supervisio- 
nes (Provincialeso Sectorales será progresiva “a 

partir de la promulgación del presente Reglamen- 
to. En_1983 se cubrirán por concurso las plvas de 
Supervisores Provinciales, consideradas. en el Pre- 

  

  

  

Las. Supervisiones. Sectorales se organizarán án ex- 

perimentalmente y se cubrirán. mediante: encargo, 

racionalizando el personal excedente de los. Núcleos 

Educativos  Comunales, Centros y Programas Edu- 

cativos, previa evaluación. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación creará 

el Comité Técnica de Supervisión Educativa y la 

" Secretaría Técnica del Comité mediante Resolu- 

| ción Ministerial. 

TERCERA: Los movimientos de personal que se 
efectúen con motivo de la implementación del Sis- 
tema de Supervisión Educativa, se sujetarárr a las 

" wormas legales pertinentes, garantizando los dere- 

chos de los trabajadores, los niveles de la Carre- 
ra Pública Masisterial y la unidad conyugai.. 

CUARTA: Los recursos materiales de las ofici- 
nas que ocupan las Direcciones de los Núclecs Edu- 

— cativos Comunales. serán inventariados. con la fi- 
nalidad de implementar las Supervisiones Provin- 
ciales o Sectorales y Locales, Los recursos exce- 
dentes se transferirán a los Centros y Programas. 

Ediucatives. 
QUENTA: Los Programadores: y Promotores de 

los Núcieos Educativos Comunales: serán. evalua- 
dos para conformar el Equipo de Especialistas en 
Educación de las Supervisiones Provinciales. a- Sec- 
torales, conforme a las normas específicas :ue 

apruebe el Miínisterio de Educación. 
El personal excedente será reasignado a los 

Centros y Programas Educativos para cubrir las 
plazas directivas, jerárquicas o docentes que se 

¡ encuentren vacantes, teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en la Tereera Disposición Transitoria. 

REAJUSTAN EL. PAGO DE LOS 
PERECHOS DE RECONOCIMIENTO 
DE GRADOS Y TITULOS OBTENI- 
DOS EN UNIVERSIDADES DE PAI- 

' SES EXTRANJEROS 

DECRETO SUPREMO N* 51—872—EN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERA TDO 

Que, mediante Deeretos Supremos Nos. G16— 
T1T—ED y 030—81—ED, se modificó el texto del - 
ine. f del Artículo 2* correspondiente al D. S. 
No 028—09—ED, reajustándose el paga por. de- 
rechos de reconocimiento de Grados- y Títulos ob-. - 
tenidos en universidades de paiíses extranjeros, con 

los cuales el Perú tiene convenios de reciproci- 
dad: eultural; 

Que el monto estihlecido per el D.S. No. 06%— 
M—ED requiere de uma atendible  actualización 
concordante com el servicio que se presta em el 
proceso del revi “a T Jeimiento, comforme s lo 

  

: pronuesto por la- Cuuzisión. Nacional Tmteruniversi- 
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